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CIRCULAR INFORMATIVA SOBRE LAS PRI NCIPALES NOVEDADES 

LEGISLATIVAS  CON MAYOR INCI DENCIA EN LAS ENTIDADES 

LOCALES  DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DE 2013. 
 

Durante el primer semestre de este año ha habido una gran actividad legislativa, tanto en el 

ámbito del Estado como de nuestra Comunidad Autónoma. Por ello, a través de esa circular 

ponemos de manifiesto aquellas modificaciones que a nuestro entender más pueden afectar al 

ámbito local. 

 

I.- POR LO QUE RESPECTA AL ESTADO, LAS NOVED ADES LEGISLATIVAS DE  

INTERÉS PARA LAS ENTIDADES LO CALES, SON LAS SIGUIENTES: 

 

 
1) LEY 8/2013, DE 26 DE JUNIO, DE REHABILITACIÓN, REGENERACIÓN Y 

RENOVACIÓN URBANAS. (BOE 27 DE JUNIO). 

 

Hemos considerado conveniente elaborar una circular diferente para el estudio de 

esta Ley. En esta misma fecha se ha colgado en nuestra página web 

www.diputaciondevalladolid.es  la “CIRCULAR INFORMATIVA SOBRE LA LEY 

8/2013, DE REHABILITACIÓN, REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANAS”. 

 
2) LEY 4/2013, DE 4 DE JUNIO, DE MEDIDAS DE FLEXIBILIZACIÓN Y FOMENTO 

DEL MERCADO DEL ALQUILER DE VIVIENDAS. (BOE 5 DE JUNIO).  

 

Con esta Ley se modifican un gran número de artículos de la Ley 29/1994, de 24 de 

noviembre de Arrendamientos Urbanos, la gran mayoría de estas modificaciones se 

producen en el Título II, que se refiere a los arrendamientos de viviendas. La pretensión de 

esta modificación es reforzar la libertad de pactos, dando prioridad a la voluntad de las 

partes en el marco de lo establecido por la Ley. Así se modifican, entre otros, los artículos 9 

y 10 que hacen referencia respectivamente a la duración mínima del contrato de 

arrendamiento de viviendas, reduciéndose de cinco a tres años la prórroga obligatoria y de 

tres a uno la prórroga tácita. El artículo 11 prevé que el arrendatario pueda desistir del 

contrato siempre que hayan trascurrido al menos seis meses y lo comunique al arrendador 

con una antelación mínima de treinta días.    

 

De acuerdo con la Disposición transitoria primera, los contratos celebrados con 

anterioridad  a la entrada en vigor de esta Ley continuarán rigiéndose por lo establecido en el 

régimen jurídico que les era de aplicación,  salvo que las partes acuerden adaptarse al 

régimen jurídico establecido en esta Ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.diputaciondevalladolid.es/
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3) LEY 5/2013, DE 11 DE JUNIO, POR LA QUE SE MODIFICAN LA LEY 16/2002, DE 

1 DE JULIO, DE PREVENCIÓN Y CONTROL INTEGRADOS DE LA 

CONTAMINACIÓN Y LA LEY 22/2011, DE 28 DE JULIO, DE RESIDUOS Y 

SUELOS CONTAMINADOS. (BOE 12 JUNIO). 

 

Estas modificaciones se realizan con el objeto de adaptar nuestro derecho interno a la 

Directiva 2010/75/UE, de 24 de noviembre. 

 
4) REAL DECRETO -LEY 8/2013, DE 28 DE JUNIO, DE MEDIDAS URGENTES 

CONTRA LA MOROSIDAD DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DE 

APOYO A ENTIDADES LOCALES CON PROBLEMAS FINANCIEROS. (BOE 29 

DE JUNIO). 

 

Este Real Decreto-Ley recoge, según señala su propia Exposición de Motivos, la 

tercera y última fase del denominado mecanismo de financiación para el pago a proveedores. 

Sobre este mismo asunto se colgó en la página web una nota informativa en fecha 3 de julio 

de 2013. 

 

5) REAL DECRETO -LEY 7/2013, DE 28 DE JUNIO, DE MEDIDAS URGENTES DE 

NATURALEZA TRIBUTARIA, PRESUPUESTARIA Y DE FOMENTO DE LA 

INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO Y LA INNOVACIÓN. (BOE 29 DE JUNIO).  

 

En la misma fecha y mismo BOE que el anterior se publica este Real Decreto-Ley, el 

cual a pesar de tener alguna disposición que afecta a las Entidades Locales no se consideran 

objeto de estudio por su escasa trascendencia. 

 

6) REAL DECRETO -LEY 4/2013, DE 22 DE FEBRERO, DE MEDIDAS DE APOYO 

AL EMPRENDEDOR Y DE  ESTÍMULO DEL CRECIMIENTO Y DE LA 

CREACIÓN DE EMPLEO (2ª FASE DE PAGO A PROVEEDORES) (BOE 23 DE 

FEBRERO). 

 

En fecha 1 de marzo de 2013 este Servicio de Asesoramiento colgó una circular en la 

página web, en la que se comentaban las medidas de este Real Decreto-Ley que se 

consideraron de interés para las Entidades Locales. 

 

7) REAL DECRETO 515/2013, DE 5 DE JULIO, POR EL QUE SE REGULAN LOS 

CRITERIOS Y EL PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR Y REPERCUTIR 

LAS RESPONSABILIDADES POR INCUMPLIMIENTO DEL DERECHO DE LA 

UNIÓN EUROPEA (BOE 6 JULIO). 

 

Este Real Decreto se dicta en desarrollo de la Disposición adicional segunda de la 

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, a los efectos de regular el procedimiento y los criterios para la determinación y 

repercusión de las responsabilidades por incumplimiento del Derecho de la Unión Europea, 

determinando su ámbito subjetivo y objetivo de aplicación, así como los mecanismos para 

hacer efectiva la repercusión, resultando de aplicación a las Corporaciones Locales. 
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8) REAL DECRETO 235/2013, DE 5 DE ABRIL, POR EL QUE SE APRUEBA EL 

PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA LA CERTIFICACIÓN DE LA EFICIENCIA 

ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS. (BOE 13 DE ABRIL) Y ORDEN DE 

CASTILLA Y LEÓN EYE/362/2013, DE 14 DE MAYO, POR LA QUE SE 

MODIFICA LA ORDEN EY E/23/2012, DE 12 DE ENERO, POR LA QUE SE 

REGULA EL PROCEDIMIE NTO DE INSCRIPCIÓN E N EL REGISTRO DE 

CERTIFICACIONES DE E FICIENCIA ENERGÉTICA  DE EDIFICIOS DE 

CASTILLA Y LEÓN  (BOCYL 28 DE MAYO).  

 

Este Real Decreto consecuencia de la transposición a nuestro derecho de la Directiva 

2010/31/UE, en lo relativo al certificado de la eficiencia energética.  

 

A través de este Real Decreto se establece el procedimiento básico para la 

certificación energética de los edificios, certificado con el que deberán contar todos los 

edificios en el momento de su construcción, venta o alquiler, para mostrárselo al comprador 

o al arrendatario.  

 

El ámbito de aplicación de este Real Decreto no se circunscribe únicamente a los 

edificios privados o de particulares, sino que también alcanza a los edificios de las 

Administraciones Públicas, ya sean de dominio público o patrimonial, tal y como señala el 

artículo 2, con las exclusiones que se indican: 

 

ñ1. Este Procedimiento básico será de aplicación a: 

 

a) Edificios de nueva construcción. 

b) Edificios o partes de edificios existentes que se vendan o alquilen a un nuevo 

arrendatario, siempre que no dispongan de un certificado en vigor. 

c) Edificios o partes de edificios en los que una autoridad pública ocupe una 

superficie útil total superior a 250 m2 y que sean frecuentados habitualmente por el 

público. 

 

2. Se excluyen del ámbito de aplicación: 

 

a) Edificios y monumentos protegidos oficialmente por ser parte de un entorno 

declarado o en razón de su particular valor arquitectónico o histórico. 

b) Edificios o partes de edificios utilizados exclusivamente como lugares de culto y 

para actividades religiosas. 

c) Construcciones provisionales con un plazo previsto de utilización igual o inferior 

a dos años. 

d) Edificios industriales, de la defensa y agrícolas o partes de los mismos, en la 

parte destinada a talleres, procesos industriales, de la defensa y agrícolas no 

residenciales. 

e) Edificios o partes de edificios aislados con una superficie útil total inferior a 50 

m2. 

f) Edificios que se compren para reformas importantes o demolición. 

g) Edificios o partes de edificios existentes de viviendas, cuyo uso sea inferior a 

cuatro meses al año, o bien durante un tiempo limitado al año y con un consumo  
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previsto de energía inferior al 25 por ciento de lo que resultaría de su utilización 

durante todo el año, siempre que así conste mediante declaración responsable del 

propietario de la vivienda.ò 

 

Así, de acuerdo con este artículo los edificios de titularidad pública local que estén 

destinados al alquiler, o que se vayan a vender o que ocupen más de 250 m2 y que sean 

frecuentados habitualmente por el público deberán contar con este certificado de eficiencia 

energética (polideportivos, casas consistoriales, museos, centros cívicos, etc). 

 

La competencia y gestión de esta materia corresponde a la Comunidad Autónoma 

correspondiente.  

 

La responsabilidad de cumplir con la obligación de obtener el certificado de 

eficiencia energética es del propietario del edificio. 

 

El contenido del certificado es el señalado en el artículo 6 del Real Decreto que será 

realizado por técnico competente. En el ámbito de las Administraciones Públicas, los 

certificados, los controles externos y la inspección se pueden realizar por técnicos 

competentes de cualquiera de los servicios de esas Administraciones Públicas. 

 

Según la Disposición transitoria primera, la presentación o puesta a disposición de 

los compradores o arrendatarios del certificado de eficiencia energética de la totalidad o 

parte de un edificio según corresponda, será exigible para los contratos de compraventa o 

arrendamiento celebrados a partir del 1 de junio de 2013. 

 

La Disposición transitoria segunda establece la obtención del certificado y la 

obligación de exhibir la etiqueta de eficiencia energética en edificios de pública 

concurrencia. El párrafo primero de esta Disposición transitoria, hace referencia a los 

edificios o unidades de edificios en los que una autoridad pública ocupe una superficie útil 

total superior a 250 metros cuadrados y que sean frecuentados por el público. En cambio, el 

párrafo segundo de esta Disposición transitoria, se refiere a los edificios de titularidad 

privada que sean frecuentados habitualmente por el público. Por su aplicación a las 

Entidades Locales, únicamente vamos a transcribir el párrafo primero de esta Disposición 

transitoria segunda que establece lo siguiente: 

 

ñLos edificios o unidades de edificios existentes ocupados por una autoridad pública 

a los que se refiere el artículo 2.1.c) del Procedimiento básico aprobado por este real 

decreto deberán obtener un certificado de eficiencia energética y tendrán la obligación de 

exhibir su etiqueta de eficiencia energética a partir de la fecha establecida en la disposición 

transitoria primera (1 de junio de 2013) cuando su superficie útil total sea superior a 500 

m2 y desde el 9 de julio de 2015 cuando su superficie útil total sea superior a 250 m2, y 

desde el 31 de diciembre de 2015, cuando su superficie útil total sea superior a 250 m2 y 

esté en régimen de arrendamientoò. 
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9) REAL DECRETO 297/2013, DE 26 DE ABRIL, POR EL QUE SE MODIFICA EL 

DECRETO 584/1972, DE 24 DE FEBRERO, DE SERVIDUMBRES 

AERONÁUTICAS (BOE 17 DE MAYO).  

 

Además de las cuestiones técnicas que este Reglamento regula, modifica el régimen 

de las servidumbres aeronáuticas. 

 

II. - POR LO QUE RESPECTA A LA COMUNIDAD AUTÓN OMA DE CASTILLA Y 

LEÓN, LAS NOVEDADES LEGISLATIVAS DE INTE RÉS PARA LAS ENTIDAD ES 

LOCALES, SON LAS SIGUIENTES: 

 

 

1) LEY 4/2013, DE 19 DE JUNIO, POR LA QUE SE MODIFICA LA ORGANIZ ACIÓN 

Y EL FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES PROPIAS DE LA 

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN (BOCYL 3 DE JULIO).  

 

A través de esta Ley el legislador autonómico modifica sus instituciones propias, el 

Procurador del Común, el Consejo Económico y Social, el Consejo Consultivo y el Consejo 

de Cuentas. 

 

Esta Ley modifica las respectivas leyes que regulan cada una de estas instituciones y 

por lo que a las Entidades Locales afecta, destacamos:  

 

a) De la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo Consultivo de Castilla y 

León: 

 

¶ Se modifica el artículo 4.1 h) 1º con la finalidad de someter a consulta del 

Consejo consultivo los expedientes de responsabilidad patrimonial cuando sean 

de cuantía igual o superior a 3.000 euros.  

¶ Además se modifica el artículo 6 al objeto de que la Corporaciones Locales 

puedan formular directamente consulta facultativa al Consejo Consultivo, cuando 

así lo acuerde el Pleno de la Corporación en aquellos asuntos que por su especial 

trascendencia o repercusión, apreciada por el Consejo, lo requieran.   

 

b) De la Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo de Cuentas de Castilla y 

León: 

 

¶ Se modifica el artículo 8.1 y establece que la rendición de cuentas al Consejo de 

Cuentas se realizará de conformidad con lo previsto en la legislación reguladora 

de las Haciendas Locales dentro del plazo de un mes desde la fecha señalada en 

dicha norma para la aprobación de sus respectivas cuentas. Por tanto, de acuerdo 

con el artículo 212.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto-Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que 

señala que la Cuenta General será sometida a Pleno antes del 1 de octubre, se 

podrá rendir la cuenta general ante el Consejo de Cuentas durante todo el mes de 

octubre. 
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¶ El artículo 8.3 señala que las Entidades Locales deberán remitir al Consejo de 

Cuentas con carácter previo a la rendición de sus cuentas, aquella documentación 

que les haya sido requerida. 

 

2) LEY 5/2013, DE 19 DE JUNIO, DE ESTÍMULO A LA CREACIÓN DE EMPRESAS 

EN CASTILLA Y LEÓN (B OCYL 3 DE JULIO).  

 

De acuerdo con lo que indica la Junta de Castilla y León en su propia página web, 

ñEl objetivo de la Ley es promover la creaci·n de empresas a trav®s de tres pilares b§sicos 

de actuación: 

 

¶ Mediante el fomento de la figura del empresario, del espíritu emprendedor, de la 

creatividad y de la innovación, fundamentalmente en el ámbito de la educación en 

todos sus ciclos. 

¶ Mediante la creación de un marco jurídico favorable a los emprendedores a través 

de la reducción de obligaciones y cargas administrativas y la coordinación de las 

políticas y servicios de apoyo a los emprendedores. 

¶ El tercer pilar consiste en instrumentar medidas de apoyo en torno al denominado 

Sistema Integral de Apoyo al Emprendedor. 

 

El Título III de esta Ley se dedica a la supresión y reducción de las trabas y de las 

cargas administrativas. De una lectura detenida parece desprenderse que este Título 

solamente se aplica a los trámites administrativos de la Comunidad Autónoma, a excepción 

del artículo 13 que hace referencia a autorizaciones y actuaciones concurrentes: 

 

ñArtículo 13. Autorizaciones y actuaciones concurrentes.  

 

Cuando proceda exigir autorización o licencia previa local para el establecimiento o 

ejercicio de una actividad empresarial, serán de aplicación las siguientes reglas:  

 

a) La legislación autonómica que requiera para el ejercicio de una actividad la 

obtención de la correspondiente autorización o licencia municipal y la de la administración 

autonómica, podrá establecer la oportuna coordinación de todos los trámites 

administrativos necesarios para que, salvaguardando los intereses de ambas 

administraciones, se precise una única autorización. La administración a quien no 

corresponda la adopción de la autorización final deberá informar con carácter previo en 

relación con el ejercicio de sus competencias propias. 

 

b) En aquellos expedientes en que deban emitir informe o hayan de intervenir otras 

administraciones y la resolución final corresponda a la entidad local, esta recabará de 

aquellas la realización de las actuaciones pertinentes conforme a la competencia que 

tuvieran atribuida. Cuando el informe deba ser emitido por la Administración de la 

Comunidad Autónoma, el plazo para su emisión, salvo que hubiera otro establecido, será de 

dos meses. De no emitirse en dicho plazo, se entenderá que es favorable. 
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c) Para la evacuación de informes no serán exigibles al Ayuntamiento documentos 

cuya elaboración corresponda al órgano informante, ni su ausencia será causa de 

interrupción del plazo de evacuación. No serán exigibles sucesivos informes cuando el 

Ayuntamiento se limite a cumplir lo prescrito en el primero. En otro caso los posteriores 

informes no podrán disentir del primero respecto de lo que no se haya modificado ni podrán 

exigir documentación u otros requisitos que no se hayan mencionado en el primero.ò 

 

3) DECRETO 10/2013, DE 7 DE MARZO, POR EL QUE SE MODIFICA EL 

REGLAMENTO DE URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN EN RELACIÓN CON 

LA INSPECCIÓN TÉCNICA DE CONSTRUCCIONES (BOCYL DE 13 DE 

MARZO).  

 

A la gran mayoría de los municipios de la provincia de Valladolid no les afecta esta 

modificación del RUCYL, pues el ámbito de aplicación es para municipios de más de 

20.000 habitantes y para los edificios residenciales de uso residencial en tipología no 

unifamiliar cuando los municipios tengan más de 5.000 habitantes o PGOU. Por tanto 

aquellos municipios de menos de 5.000 habitantes que no tengan PGOU quedan fuera de la 

norma. 

 

Este Decreto ha dado lugar a la modificación y a la introducción de los siguientes 

artículos del RUCYL. 315, 315 BIS, 315 TER, 316, 317 bis, 317 ter, 318, 318 ter y el 

apartado 4 del art. 348. 

 

4) DECRETO 24/2013, DE 27 DE JUNIO, POR EL QUE SE REGULAN LAS 

FUNCIONES, COMPOSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES 

TERRITORIALES DE MEDIO AMBIENTE Y URBANISMO Y DEL C ONSEJO DE 

MEDIO AMBIENTE, URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE 

CASTILLA Y LEÓN (BOCYL 3 DE JULIO).  

 

Como consecuencia de la agrupación en una sola Consejería de las materias de 

urbanismo y medio ambiente, se fusionan en un solo órgano colegiado las “Comisiones 

Territoriales de Urbanismo y Medio Ambiente”, y el nuevo “Consejo de Medio 

Ambiente, Urbanismo y Ordenación del Territorio” sustituye a la Comisión de 

Prevención Ambiental y al Consejo de Urbanismo y Ordenación del Territorio. 

 

Se derogan los artículos 408 a 417 del RUCYL y este Decreto 24/2013 es el que 

regula ahora estos órganos, estableciendo sus funciones, composición y funcionamiento. 

Además de otras derogaciones de normas, modifica los siguientes artículos del RUCYL: 

 

- El artículo 153 1.b) 1º y 2º, que establece que el informe previo a la aprobación 

inicial de planeamiento urbanístico de la Administración de la Comunidad 

Autónoma se emitirá:  

 

¶ Por el Servicio Territorial de Fomento, respecto de los instrumentos de 

planeamiento de todos los municipios con población inferior a 5.000 habitantes, 

así como de los municipios entre 5.000 y 20.000 que no limiten con una capital 

de provincia. 
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¶ Por el centro directivo competente en materia de urbanismo, respecto de los 

demás instrumentos de planeamiento urbanístico. 

 

- El artículo 160.1 a) y b), que establece como órgano al que se debe remitir el 

planeamiento general para la aprobación definitiva: 

 

¶ Cuando se trate de municipios con población inferior a 5.000 habitantes, o de 

municipios con población entre 5.000 y 20.000 habitantes que no limiten con una 

capital de provincia, a la Comisión Territorial de Medio Ambiente y 

Urbanismo. 

¶ Cuando se trate de los restantes municipios, a la Consejería de Fomento y 

Medio Ambiente. 

 

- También se modifica el artículo 430.1 para hacer depender al registro de urbanismo 

de la Consejería competente en materia de urbanismo. 

 

5) RESOLUCIÓN DE 30 DE MAYO DE 2013, DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 

CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN, POR LA QUE SE PUBLICA EL ACUERDO 

RELATIVO A LOS CONTRATOS DE LOS E NTES, ORGANISMOS Y ENTIDADES 

CUYA REMISIÓN ES OBLIGADA AL CONSEJO DE CUENTAS (BOCYL 24 DE 

JUNIO). 

 

Estamos en contacto con el Consejo de Cuentas de Castilla y León a efectos de 

concretar el envío telemático de la remisión de la relación certificada a la que hace 

referencia el artículo 40 de la Ley del funcionamiento del Tribunal de Cuentas y los 

extractos a los que se refiere el del artículo 29 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 

del Sector Público aprobado por Real Decreto-Legislativo 3/2011, desarrollado por una 

Resolución de 10 de mayo de 2012, de la Presidencia del Tribunal de Cuentas. Se elaborará 

nota informativa, que se colgará en la página web, sobre la remisión de cuentas al Tribunal 

de Cuentas y al Consejo de Cuentas cuando dispongamos de esta información. 

 

6) LA ORDEN FYM/510/2013, DE 25 DE JUNIO, POR LA QUE SE REGULA EL USO 

DEL FUEGO Y SE ESTABLECEN LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PARA LA 

LUCHA CONTRA LOS INCENCIOS FORESTALES EN CASTILLA Y LEÓN 

(BOCYL 27 DE JUNIO). Y LA ORDEN FYM/511/2013, DE 26 DE JUNIO, POR LA 

QUE SE FIJA LA ÉPOCA DE PELIGRO ALTO DE INCENDIOS FORESTALES EN 

LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN (BOCYL 28 DE JUNIO).  

 

Valladolid, 16 de julio de 2013 

 

LA JEFE DEL SERVICIO 

 

Dolores Hernández Herrera. 

         LA TECNICO LA TECNICO 

 

Reyes Escudero Villafáfila           Patricia Ares Falcó 

 


